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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

24 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2018, de la Dirección-Gerencia del Hospi-
tal Universitario de Getafe, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “perfil del contratante” de la for-
malización del contrato de “Fungibles para bombas de infusión continua de in-
sulina en el Hospital Universitario de Getafe ”.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario de Getafe.
b) Dependencia que tramita los expedientes Servicio de Contratación del Hospital

Universitario de Getafe.
c) Número de expediente: PAPC 2018-1-25.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: (INS) Fungibles para bombas de infusión continua de in-

sulina en el Hospital Universitario de Getafe.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 306.509,56 euros desglosado de la siguiente manera:

BASE IMPONIBLE IMPORTE I.V.A. IMPORTE TOTAL
278.645,05 € 27.864,51 € 306.509,56 €

Valor estimado: 640.883,62.

5. Formalización de contrato:

a) Fecha de adjudicación : 2 de noviembre de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de noviembre 2018.
c) Contratista e importe de adjudicación:

 
d) MEDTRONIC IBERICA, S.A.  A28389484  

LOTES BASE IMPONIBLE I.V.A. TOTAL 

1 Kit bomba infu-insulina 219.450,00 21.945,00 241.395,00 

3 Reservorio bomba infu-insulia y set de bomba 3.603,80 360,38 3.964,18 

TOTAL 223.053,80 22.305,38 245.359,18 
 
 

ROCHE DIABETES CARE SPAIN, S.L.U.  B66428632  
LOTES BASE IMPONIBLE I.V.A. TOTAL 

2 Kit bomba infu-insulina 45.322,00 4.532,20 49.854,20 

TOTAL 45.322,00 4.532,20 49.854,20 

Motivación de la adjudicación: Se debe a la mejor oferta económica presentada y cum-
plir con las características requeridas del pliego de cláusulas administrativas y prescripcio-
nes técnicas.

En Getafe, a 12 de diciembre 2018.—El Director Gerente-Miguel Ángel Andrés Molinero.

(03/40.876/18)
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